
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR a ENE . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N*92.1.2.1. FT 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de julio de 1992 se ha otorgado ante el Notario Cuarto 
del cantón Quito la escritura pública de constitución de 
"DECOINTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA”; : 

QUE el doctor Juan Carlos Lobato Cueva ha solicitado- la arepnción 
de la indicada escritura pública, a Cuyo efecto ha. A tres - 
copias certificadas de la mismas 

QUE el Departamento de Campañías de Responsabilided 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorandal y 
513 de 3 de agosto de 1992 ha emitido informe favorable pata Aa3 
ción del trámite, una vez que considera que se ha def 
a los requisitos legales respectivos; 

  

    
   N“ADM-89235, de 27 de septiembre de 1989 y ratificadas 

N*ADA-90098 de 23 de feorero de 19905 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de “DECOINTERNACIONAL COMPAÑIA 

LIMITADA", con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social 
de $8/.1'500.000,00, dividido en 150 participaciones de S/.10.000,00 

cada una, de conformidad con los tárinos constantes en la referida 
escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER cue un extracto de la indicada escritura 
pública se publi se publique, por una vez, en uno de los diarios úe mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejenmplar de la publicación deberá entre- 
qarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Cuarto del cantón puito, 
tare nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador uercéntil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con-la presente 
Resolución; y, pb) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio... 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESS.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

05 AGO 1992 
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